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Bogotá D.C. 
A QUIEN INTERESE 

 

ASUNTO:  INVITACIÓN A OFERTAR No. 001/2023 “ADECUACIÓN DE OFICINAS DE LA TERMINAL 

DE TRANSPORTE S.A.” 
 

INFORMACIÓN DE LA INVITACIÓN 

1. 1. OBJETO 
 

Adecuación de oficinas de la Terminal de Transporte S.A 

 

2. PLAZO Y LUGAR DE EJECUCION 
 

El plazo de ejecución es de cuarenta y cinco (45) días contados a partir de la suscripción 

del acta de inicio. 
 

Lugar de ejecución: 

 

Terminal Salitre Diagonal 22 C No. 68 F – 53 / Módulo Rojo, local 3-231 - 3-232 
   
3. PRESUPUESTO OFICIAL 
 

Se estima como valor para el correcto desarrollo del objeto del presente proyecto la suma 

de CIENTO QUINCE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y DOS 

PESOS M/CTE ($115.968.132) incluidos IVA y demás impuestos a que haya lugar, que se 

ejecutará de acuerdo a los precios unitarios ofrecidos por el CONTRATISTA. 
 

4. FORMA DE PAGO 
 

La Terminal de Transporte S.A. cancelará el valor del contrato en un (1) pago, así 

 

1. Un único pago del 100% contra entrega final, previo recibo a satisfacción, emitido por 

parte del Supervisor del contrato, de cada una de las adecuaciones objeto del pre-

sente proceso. 
 

Para el trámite del respectivo pago, el contratista deberá presentar la certificación de 

recibo a satisfacción de la prestación del servicio expedida por la supervisión del contrato. 
 

El pago se hará dentro de los cuarenta y treinta (30) días calendario siguientes a la 

radicación de los siguientes documentos: 1. Factura electrónica de acuerdo a la legislación 

actual vigente o cuenta de cobro según corresponda. 2. Certificado de cumplimiento de 

la prestación del servicio a satisfacción, suscrito por el (la) supervisor(a). 3. Acreditación del 

pago de aportes de seguridad social integral, de acuerdo con lo señalado en la 

normatividad vigente. 
 

Nota 1. La(s) factura(s) electrónica(s) se radicarán en el siguiente correo electrónico:  

correspondencia.terminal@terminaldetransporte.gov.co 

mailto:correspondencia.terminal@terminaldetransporte.gov.co
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 Nota 2. La facturación debe expedirse y radicarse hasta el día veinticinco (25) de cada 

mes, de lo contrario deberá expedirse en el mes siguiente. 
Nota 3. La Terminal de Transporte S.A. no se hace responsable por las demoras presentadas 

en el trámite para el pago al CONTRATISTA cuando ellas sean ocasionadas por encontrarse 

incompleta la documentación soporte o por no ajustarse a cualquiera de las obligaciones 

establecidas en el presente contrato o en la oferta presentada.  
Nota 4. La Terminal de Transporte S.A. hará las retenciones a que haya lugar sobre el pago 

de acuerdo a las disposiciones legales vigentes.      
 

5. PLAZOS DEL PROCESO 
 

ACTIVIDAD FECHA 

Fecha límite para presentar observaciones. 
Al correo electrónico: 
cotizaciones@terminaldetransporte.gov.co 

01/02/2023 – 4:00 p.m. 

Fecha límite para contestar observaciones. 
Por el correo electrónico: 
cotizaciones@terminaldetransporte.gov.co 

03/02/2023 

Fecha límite para presentación de ofertas. 
Al correo electrónico: 
recibo.ofertas@terminaldetransporte.gov.co 

07/02/2023 – 4:00 p.m. 

Fecha límite para evaluación de las ofertas y 

solicitud de subsanaciones. 
Por el correo electrónico: 
cotizaciones@terminaldetransporte.gov.co 

09/02/2023 

Fecha límite para presentación de subsanaciones. 
Por el correo electrónico: 
cotizaciones@terminaldetransporte.gov.co 

13-02-2023 – 4:00 p.m. 

Fecha para solicitar el último lance de ofertas. 
Por el correo electrónico: 
cotizaciones@terminaldetransporte.gov.co 

14/02/2023 

Fecha límite para presentación de ofertas con el 

último lance. 
Al correo electrónico: 
recibo.ofertass@terminaldetransporte.gov.co 

15/02/2023 – 4:00 p.m. 

Fecha estimada para aceptación de oferta. 
Por el correo electrónico: 
recibo.ofertas@terminaldetransporte.gov.co 

23/02/2023 

 

6. PERFIL ESPECIFICO 
Persona natural o jurídica, consorcio o unión temporal, debidamente registrados ante la 

Cámara de Comercio, cuya actividad comercial se encuentre directamente relacionada 

con el objeto a contratar.  

mailto:cotizaciones@terminaldetransporte.gov.co
mailto:cotizaciones@terminaldetransporte.gov.co
mailto:recibo.ofertas@terminaldetransporte.gov.co
mailto:cotizaciones@terminaldetransporte.gov.co
mailto:cotizaciones@terminaldetransporte.gov.co
mailto:cotizaciones@terminaldetransporte.gov.co
mailto:recibo.ofertass@terminaldetransporte.gov.co
mailto:recibo.ofertas@terminaldetransporte.gov.co
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Se verificarán por parte de la Terminal de Transporte S.A. los requisitos habilitantes: 

 

Son requisitos y documentos mínimos habilitantes la capacidad jurídica, la capacidad 

financiera y Experiencia Especifica que la entidad ha definido como condiciones mínimas 

que deberán cumplir los proponentes para que su propuesta sea habilitada.  

 

Estos requisitos no otorgan puntaje y la entidad los verificará como CUMPLE o NO CUMPLE.  

 

Los requisitos habilitantes son: 

 

A. Capacidad Jurídica 

B. Experiencia Especifica  

 

FACTOR DE ADJUDICACIÓN - PROPUESTA ECONÓMICA 
 

La oferta más favorable será aquella con el menor precio, siempre y cuando cumpla con 

los requisitos técnicos y habilitantes establecidos en los términos de la invitación. 

 

1. En la propuesta económica, el valor unitario no podrá ser superior al valor total su-

gerido por bien o servicio correspondiente al estudio de mercado y establecido por 

la entidad como presupuesto oficial para el presente proyecto. 

2. En el valor de la propuesta se entiende incluidos en su totalidad, los costos directos 

e indirectos que genere el servicio a contratar, los impuestos y demás gastos que 

origine el mismo, los cuales estarán a cargo del contratista. 

3. Los gastos y costos en que incurran los oferentes para la elaboración y presentación 

de la propuesta serán de su propia cuenta y riesgo. La Terminal de Transporte S.A, 

no reconocerá ni reembolsará ningún valor por este concepto. 

4. El proponente deberá presentar y firmar la PROPUESTA ECONÓMICA, certificando 

bajo la gravedad de juramento que toda la información que registra es veraz y que 

no se encuentra incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad para contratar 

con la Terminal de Transporte S.A. 

5. Todos los gastos no previstos en la propuesta serán a cargo del contratista. 

 

OFERTA MAS FAVORABLE. 

 

El ofrecimiento más favorable para la Terminal de Transporte S.A., se determinará por el 

precio más bajo, incluido el IVA y todos los impuestos de ley, siempre y cuando cumpla con 

todas las especificaciones técnicas descritas en el presente documento. 
 

Según el numeral 13.1.3. Invitación privada del Manual de Contratación GEJ-MN01 de la 

Terminal de Transporte S.A, modalidad de contratación que procederá cuando se requiera 

la adquisición de bienes o servicios cuya cuantía sea igual o mayor a 10 Salarios Mínimos 

Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) e igual o inferior a 100 Salarios Mínimos Mensuales 

Legales Vigentes (SMMLV).  Una vez seleccionada la propuesta de conformidad con el 

numeral 16.7.8., la Terminal podrá solicitar al oferente un último lance con el fin de mejorar 

su oferta económica. Lo anterior, para las siguientes tipologías contractuales: 



 

Diagonal 23 # 69 - 60 Oficina 502 Bogotá D.C. 
PBX: 57(1)423 3600/30 
Info: Línea 195 - Cod. Postal: 110931 
www.terminaldetransporte.gov.co 

  
  

                                              
 

 

a) Cuando se requiera la adquisición de bienes o servicios cuya cuantía sea igual o 

mayor a 10 Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) e igual o inferior a 

100 Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV). 

 

En consecuencia, una vez definidos los proponentes que acrediten la experiencia 

específica requerida por la Terminal de Transporte, se evaluarán las ofertas, teniendo en 

cuenta los factores técnicos y de calidad de los insumos, en relación con el factor 

económico para determinar la que es más conveniente para la Terminal de Transporte S.A. 

 

Posteriormente, se atenderá lo establecido en el numeral 13.1.3 del Manual de 

Contratación: 

 

“Una vez seleccionada la propuesta de conformidad con el numeral 16.7.8., la Terminal 

podrá solicitar al oferente un último lance con el fin de mejorar su oferta económica.” 

 

6.1 CAPACIDAD JURIDICA 
 

La capacidad jurídica y la experiencia de los proponentes, será objeto de verificación de 

cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en la presente invitación. 

 

a) Se estudiarán y analizarán los documentos, formalidades y especificaciones legales 

relacionadas en el presente documento, verificando su estricto cumplimiento. Serán 

descartadas las propuestas que no cumplan con los citados requisitos y por ello no 

se sujetarán a evaluación. 

 

b) Podrá participar en el proceso de Solicitud Simplificada de Ofertas toda persona 

natural y/o jurídica, consorcio o unión temporal, nacional o extranjera, que dentro 

de su objeto social pueda desarrollar las actividades que la Terminal de Transporte 

S.A. requiere contratar y que reúnan los requisitos que se enuncian en el presente 

numeral. 

 

c) Tener capacidad para contratar conforme a las normas legales vigentes (Código 

Civil, Código de Comercio y demás normas complementarias, así como el artículo 

6º de la Ley 80 de 1993). 

 

d)  No encontrarse incurso en causal alguna de inhabilidad y/o incompatibilidad para 

contratar previstas en la Constitución Política, los artículos 8° y 9° de la Ley 80 de 

1993, en el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, la Ley 1296 de 2009, los artículos 1º, 2º 

y 90 de la Ley 1474 de 2011, y demás normas pertinentes, ni encontrarse en conflicto 

de intereses con la Terminal de Transporte S.A. Dicha situación se entenderá decla-

rada por el proponente bajo juramento con la firma de la propuesta o del contrato, 

según el caso.  

 

e) Cuando el oferente sea una persona jurídica nacional o extranjera, su duración no 

deberá ser inferior al plazo de ejecución del contrato y hasta su liquidación y un (1) 
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año más, contados a partir de la fecha de entrega de propuestas del proceso de 

selección.  

 

f) El Representante Legal de la persona jurídica debe estar debidamente facultado o 

autorizado mediante documento para participar en el presente proceso, presentar 

la oferta y celebrar el contrato en el evento de resultar adjudicatario.  

 

El proponente deberá aportar con su oferta la siguiente documentación: 
 

● Carta de presentación de la propuesta (ANEXO No. 1) 
● Certificado de existencia y representación legal del Proponente y/o Registro 

Mercantil cuya fecha de expedición no podrá ser superior a 30 días calendario 

anteriores, contados desde la fecha del cierre del proceso. 
● Autorización de la Junta Directiva de Socios o Asamblea General (si lo requiere) 
● Certificación de cumplimiento de pago de aportes de Seguridad Social y 

Parafiscales (ANEXO No. 6) 
● Registro Único Tributario: Los proponentes deberán adjuntar junto con su propuesta 

el Registro único Tributario emitido por la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales DIAN 
● Fotocopia de la cedula de Ciudadanía (Representante legal) 
● Boletín de Responsables Fiscales de la Sociedad 
● Certificado del Sistema de Información y Registro de Sanciones y causas de 

inhabilidad – SIRI- vigente, expedido por la procuraduría General de la Nación de 

la Sociedad 
● Certificados de antecedentes del Representante Legal expedidos por la 

Contraloría General de la República, Procuraduría General de la Nación, 

Personería de Bogotá, Certificado de Antecedentes Judiciales y certificado de no 

existencia de multas policiales en los términos de la ley 1801 de 2016. 
● Compromiso de transparencia. (ANEXO no.3) 
● Documento Consorcial ANEXO No. 7 (si lo requiere) 
● Unión Temporal ANEXO No. 8 (si lo requiere) 

 

Se deberá adjuntar la documentación requerida establecida en el ANEXO No. 5 
 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 
 

La carta de presentación de la propuesta deberá ser diligenciada según el ANEXO No. 1 

adjunto a las condiciones de contratación, firmada por el representante legal de la persona 

jurídica, o por la persona natural según corresponda, o por el apoderado debidamente 

constituido, quien debe estar facultado para participar en la presente Invitación Privada. 

Para el último caso, deberá anexar el poder correspondiente con la manifestación expresa 

de las facultades otorgadas y sus limitaciones. El representante legal del proponente debe 

adjuntar copia de la cédula de ciudadanía. 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
 

El oferente deberá estar constituido como persona jurídica o natural por lo menos con cinco 

(5) años de anterioridad a la fecha de cierre del proceso de selección, deberá presentar el 

certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de 

su domicilio principal, con fecha no superior a treinta (30) días calendario de antelación a 

la fecha de cierre en el que conste que se encuentra legalmente constituida como tal y se 

acredite que su duración no será inferior al término de ejecución del contrato y hasta su 

liquidación y un (1) año más. Dentro del objeto social el oferente deberá tener incluidas las 

actividades principales objeto del proceso de selección.  

 

Cuando el oferente obre por conducto de un representante o apoderado, allegará con su 

propuesta copia del documento legalmente otorgado en el que conste tal circunstancia y 

las facultades conferidas. 

 

Si existieren limitaciones en las facultades del representante legal para contratar y 

comprometer a la sociedad, deberá acreditar mediante copia del acta expedida como 

lo determina el Código de Comercio, que ha sido facultado por el máximo órgano social, 

para presentar la propuesta. 

 

NOTA: El representante legal de la persona natural y/o jurídica deberá anexar a la 

propuesta fotocopia de su cédula de ciudadanía o del documento legal que acredite su 

identidad. 
 

AUTORIZACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO. 
 

Cuando el representante legal de la persona jurídica se encuentre limitado para presentar 

propuesta o para contratar o comprometer la sociedad, deberá anexar la AUTORIZACIÓN 

del órgano social correspondiente, que lo autorice para presentar la propuesta y suscribir el 

contrato en el caso que le sea adjudicado; cuando la propuesta sea presentada por 

representante legal suplente deberá acreditar la razón por la cual actúa como 

representante legal. 

 

Si el proponente actúa a través de un representante o apoderado, deberá acreditar 

mediante documento legalmente expedido, que su representante o apoderado está 

expresamente facultado para presentar la propuesta y firmar el contrato respectivo.  

 

En el caso de las personas jurídicas extranjeras, los representantes legales con limitaciones 

deben presentar el documento que conforme a la Ley de su país de origen sea idóneo para 

presentar la propuesta y el cual debe ser allegado de acuerdo con lo establecido en la Ley 

colombiana. Todos los documentos otorgados en el exterior para acreditar lo dispuesto en 

este numeral, deberán presentarse legalizados en la forma prevista en el artículo 251 del 

Código General del Proceso y el artículo 480 del Código de Comercio. Si se tratare de 



 

Diagonal 23 # 69 - 60 Oficina 502 Bogotá D.C. 
PBX: 57(1)423 3600/30 
Info: Línea 195 - Cod. Postal: 110931 
www.terminaldetransporte.gov.co 

  
  

                                              
 

 

documentos expedidos por autoridades de países miembros del Convenio de La Haya de 

1961, se requerirá únicamente del Apostille. 

 

VERIFICACIÓN INEXISTENCIA ANTECEDENTES FISCALES, PENALES Y DISCIPLINARIOS 
 

La Terminal de Transporte S.A. verificará que ni el proponente ni su representante legal, 

reporten antecedentes disciplinarios, fiscales y judiciales en los registros de la Procuraduría 

General de la Nación, Contraloría General de la República y la Policía Nacional. 

 

CERTIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y 

PARAFISCALES 

 

El proponente deberá aportar certificación firmada por el Revisor Fiscal, cuando éste exista 

de acuerdo con los requerimientos de la Ley, o por el Representante Legal y el Contador 

Público titulado cuando no se requiera Revisor Fiscal, donde se certifique el pago de los 

aportes de sus empleados a los sistemas de salud, pensiones y riesgos laborales, y aportes a 

las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF y 

Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, según corresponda de conformidad con la 

normatividad vigente. 

Dicho documento debe certificar que, a la fecha de presentación de su oferta, ha 

realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses, 

contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación de 

efectuar dichos pagos. El Revisor fiscal y/o contador público, anexará copia de la cédula, 

tarjeta profesional con constancia de vigencia y certificado de antecedentes disciplinarios 

expedido por la Junta Central de Contadores con fecha de expedición no mayor a treinta 

días calendario.  

 

DOCUMENTO COMPROMISO DE TRANSPARENCIA. 
 

El oferente deberá diligenciar, adjuntar y cumplir lo establecido en el ANEXO No. 3 de la 

Invitación a Ofertar. 
 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 
 

Con el fin de conocer el régimen tributario al cual pertenece el proponente, deberá 

presentarse con la propuesta, fotocopia del Registro Único Tributario - RUT, actualizado y 

expedido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), donde aparezca 

claramente el NIT del proponente. 

 

Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia y las personas naturales sin 

domicilio en Colombia, no deben presentar el Registro Único Tributario (RUT), toda vez que 
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en él se deben inscribir toda persona natural o jurídica que deba cumplir obligaciones 

administradas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que el adjudicatario sea una persona jurídica 

extranjera sin sucursal en Colombia o una persona natural sin domicilio en Colombia, ésta 

deberá inscribirse en el Registro Único Tributario. 

 

6.2 REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS Y/O ESPECIFICACIONES DEL BIEN O SERVICIO A 

CONTRATAR. 
 

DESCRIPCIÓN UND CANT 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE DIVISIONES INTERNAS DE 10MM CON 

PELICULA SANDBLASTING, LOGO INSTITUCIONAL, INCLUYE HERRAJES 

EN ACERO INOXIDABLE TIPO ESTRELLA O HERRAJE SIMILAR QUE 

APOYE EN PLACA O COLUMNAS, CON APOYOS EN TUBERÍA EN 

ACERO PISO TECHO SEGÚN APLIQUE EN CADA CASO  

M2 28,3 

MODIFICACIÓN DE FACHADA DE INGRESOS A LAS OFICINAS: 

INCLUYE DESMONTE Y AJUSTE DE PIEZAS DE DRYWALL Y VIDRIO 

TEMPLADO EXISTENTES, MONTAJE DE PERFILERIA EN ALUMINIO, 

REUBICACIÓN PUERTAS EXISTENTES (INCLUYE HERRAJES Y CHAPAS), 

APLICACIÓN DE PELICULA SANDBLASTING CON LOGO 

INSTITUCIONAL (44M2) Y EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TODOS 

LOS ACCESORIOS Y HERRAJES DE ACERO Y ALUMINIO REQUERIDOS 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL DISEÑO PRESENTADO. 

GLB 1 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ACOMETIDA ELECTRICA, RED 

REGULADA, RED NORMAL Y RED DE DATOS PARA LA CONEXIÓN DE 

TREINTA Y CINCO (35) PUESTOS DE TRABAJO, INCLUYE CANALETAS 

METÁLICAS, CABLEADO ELECTRICO (NORMAL Y REGULADO), 

CABLEADO DE DATOS Y ACCESORIOS DE DATOS CAT 6A, 

TROQUELES, TOMACORRIENTES DOBLES (NORMAL Y REGULADA) Y 

SALIDA CON PUNTO CERTIFICADO DE VOZ Y DATOS CAT 6A 

GLB 1 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE AIRE ACONDICIONADO DE 9000 BTU 

(INCLUYE ACOMETIDA ELECTRICA, DUCTERIAS, CONDENSADORA, 

MONTAJES REQUERIDOS) 

UND 2 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE RACK, SWITCH DE DATOS Y DEMAS 

ELEMENTOS PARA LA CORRECTA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 

LOS TREINTA Y CINCO (35) PUESTOS DE TRABAJO, INCLUIDOS EN EL 

PRE-DISEÑO SUMINISTRADO. 

UND 1 

IVA     

TOTAL   

 

EXPERIENCIA ESPECIFICA HABILITANTE DEL PROPONENTE (CUMPLE/ NO CUMPLE) 
 

El oferente deberá acreditar que cuenta con experiencia específica mediante la 

presentación de certificaciones de contratos iniciados, ejecutados y terminados a 
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satisfacción, con entidades públicas y/o privadas, cuya experiencia se encuentre 

relacionada con el objeto del presente proyecto, presentando MÁXIMO TRES (3) 

certificaciones de contratos ejecutados, terminados y recibidos a satisfacción con 

anterioridad a la fecha de cierre del presente proceso de selección.  
 

Los contratos aportados deben sumar un valor igual o superior al Presupuesto del Proyecto.  

 

Se tomará el valor del contrato al momento de su finalización; en caso de que tuviese adi-

ciones y/o modificaciones, se divide por el valor del SMMLV del año correspondiente a la 

terminación. 
 

CONDICIONES GENERALES PARA LA PRESENTACIÓN DE CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA  

 

Para acreditar la experiencia específica el proponente deberá dar cumplimiento a las 

siguientes reglas: 

 

1. Diligenciar el Anexo de experiencia específica. 

2. No relacionar más de TRES (3) contratos. 

3. No presentar un contrato más de una vez. En caso de darse lugar a dicha situación, 

la Terminal de Transporte S.A., considerará el contrato por una sola vez. 

4. En caso de acreditarse un mismo contrato por dos (2) o más miembros de la misma 

estructura plural, éste se entenderá́ acreditado por una sola vez como un solo con-

trato, según los porcentajes de participación de los integrantes. 
5. Los documentos que soporten la información relacionada en el anexo de experien-

cia específica deberán contener la siguiente información: 

 

a) Nombre del proponente y de sus miembros, junto con la discriminación de la 

participación de cada miembro en los casos de uniones temporales o consor-

cios.  

b) Objeto y/o alcance del contrato. 

c) Fecha de inicio. 

d) Fecha de terminación.  

e) Valor total del contrato (incluido IVA y sus reformas si aplica).  

f) Principales actividades desarrolladas mediante las cuales la Terminal de Trans-

porte S.A. pueda verificar el cumplimiento de las especificaciones exigidas, en 

especial lo referente al cableado eléctrico y de datos.  

6. Los Proponentes deben acreditar la información mediante la presentación de los 

siguientes documentos: 

 

a) Acta final de obra o de recibo final a satisfacción, debidamente suscrita por el 

contratista, la interventoría o supervisión, según aplique, y el representante de la 

Entidad Contratante. En la que se aprecien las actividades y cantidades finales 

de ejecución. 

b) Certificación contractual debidamente firmada, emitida por la entidad contra-

tante, en la que consten la ejecución definitiva del contrato las actividades 

desarrolladas. 
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c) Demás documentos legales que permitan a la entidad verificar la información 

solicitada. 

d) Si en un mismo documento se presenta la acreditación de la experiencia en más 

de un contrato, se tomará cada contrato como una (1) certificación de expe-

riencia. 

e) Para el caso de proponentes plurales, cada miembro del Consorcio deberá 

aportar la experiencia aquí solicitada. 

 

Para lo anterior, el proponente, debe anexar como máximo tres (3) certificaciones de 

contratos suscritos, ejecutados en su totalidad y terminados, que sumen como mínimo, un 

valor igual o mayor al del presupuesto oficial en SMMLV.  
 

En el evento en que se presenten más de tres (3) certificaciones, la entidad tendrá en 

cuenta las tres primeras, según su orden de presentación dentro de la propuesta. 

 

Para el caso de consorcios o uniones temporales, la experiencia acreditada deberá 

reflejarse en las certificaciones aportadas por uno o todos los miembros del consorcio o 

unión temporal, sin que excedan de tres (3), en caso que se presenten más de tres (3) 

certificaciones, la entidad tendrá en cuenta las tres primeras, según su orden de 

presentación dentro de la propuesta 

 

Se aclara que las exigencias en la experiencia radican en la necesidad de identificar 

ejecuciones que hayan sido recibidas a plena satisfacción, lo cual sirve de respaldo en la 

elección objetiva del ejecutor. Dicho soporte de recibo lo otorgan las respectivas actas de 

terminación final y de recibo a satisfacción, o el acta final y/o de liquidación contractual; 

por ende, no se acepta experiencia de contratos en ejecución. 
 

De igual manera se recalca que el potencial ejecutor deberá estar igualmente actualizado 

en las dinámicas comerciales (insumos, equipos, tecnología), financieras (cambios en las 

entidades reguladoras y clasificación de actividades), legales (ajuste en documentación 

de contratación, exigibilidades) y demás que conllevan los cambios propios del estado 

Colombiano. 

 

Las certificaciones que no cumplan con la totalidad de los requisitos y condiciones exigidos 

para ellas en la invitación, o que no se anexen o no contengan la totalidad de la 

información solicitada, no se tendrán en cuenta para efectos de verificar la experiencia 

mínima específica del oferente. 

 

En caso de que la experiencia específica haya sido obtenida como parte de un consorcio 

o unión temporal, para acreditar los valores mínimos en cantidades de obra que se exigen 

en el presente proceso, se debe tener en cuenta lo siguiente: 

 

Consorcio: La experiencia obtenida en consorcio se tendrá en cuenta de acuerdo al 

porcentaje de participación dentro de la estructura plural. En caso de acreditarse el mismo 

contrato por dos (2) o más miembros de la misma estructura plural, éste se entenderá́ 

acreditado por una sola vez como un solo contrato, según los porcentajes de participación 

de los integrantes, sin superar el 100% de la experiencia. 
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Unión Temporal: La experiencia se verificará de acuerdo al alcance de las actividades 

ejecutadas por cada integrante, según lo definido en el documento de conformación de 

la estructura plural o su respectiva modificación. 

 

La propuesta que no acredite la experiencia requerida, no pasará a la etapa de 

verificación de los requerimientos técnicos. La Terminal de Transporte S.A., se reserva el 

derecho de comprobar durante la verificación y hasta la adjudicación la información 

allegada y podrá solicitar los soportes adicionales que considere convenientes. 

 

Si las certificaciones aportadas contienen terminología o palabras distintas a las aquí 

contempladas, se verificará el objeto, el alcance y la descripción de los trabajos 

ejecutados. 

 

Cada certificación se liquidará con base en el salario mínimo legal mensual vigente a la 

fecha de terminación del contrato. 

 

7 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 

1. Conocer a cabalidad el estudio previo, invitación privada, el contrato y demás 

documentos a fin de ejecutar el mismo con eficiencia y eficacia. 

2. Suscribir oportunamente el acta de inicio y el acta de liquidación del contrato y 

las modificaciones si las hubiera conjuntamente con el supervisor del mismo. 

3. Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la ejecución de las 

obligaciones establecidas en este contrato. 

4. Participar y apoyar a la Terminal de Transporte S.A. en todas las reuniones a las 

que el Supervisor lo convoque relacionadas con la ejecución del contrato 

5. Suministrar al supervisor del contrato toda la información que le sea solicitada 

para verificar el correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones que 

contrae. 

6. Utilizar la imagen de la Terminal de Transporte S.A., de acuerdo con los 

lineamientos establecidos por este. Salvo autorización expresa y escrita de las 

partes fines publicitarios o de cualquier índole. 

7. Realizar los pagos al SGSS (salud, pensión y riesgos laborales), de acuerdo con la 

normatividad vigente aportando los soportes de pago correspondientes. 

8. Constituir y allegar a la Terminal de Transporte S.A., las garantías requeridas dentro 

de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato. 

9. Asumir el pago de salarios, honorarios, prestaciones e indemnizaciones de 

carácter laboral personal que contrate para la ejecución del contrato.  

10. Efectuar el pago de los tributos que se causen o llegaren a causarse por la 

celebración, ejecución y liquidación del contrato. 

11. Reparar los daños e indemnizar a la Terminal de Transporte S.A., por el 

incumplimiento del contrato. Se consideran imputables al contratista todas las 

acciones y omisiones de su personal, subcontratistas y proveedores 

12. Mantener vigente las garantías exigentes por el tiempo pactado en el contrato, 

así como de las modificaciones que se presenten en la ejecución del mismo. 
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13. Identificar los procesos, procedimientos, instructivos lineamientos, protocolos, 

formatos, riesgos, indicadores, acciones de mejora y demás directrices aplicables 

a su gestión, acogerlos e incorporarlos en sus actividades. 

14. Las demás inherentes al objeto y la naturaleza del contrato y aquellas indicadas 

en las condiciones especiales del contrato y por el supervisor para el cabal 

cumplimiento del objeto del mismo. 

 

7.1 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA COMO EXPERTO. 
 

1. El contratista recibirá los esquemas básicos que le suministre La Terminal y con base 

en estos preparará la ejecución de los trabajos, de tal manera que con este recurso 

plantee la propuesta definitiva y genere los planos constructivos, que serán aproba-

dos por la supervisión del Contrato.  

2. Cualquier trabajo ejecutado antes de la aprobación de los planos será a riesgo del 

contratista. La Terminal tendrá derecho de hacer todos los ajustes en el diseño que 

sean necesarios. La entrega, por parte de La Terminal, de los ajustes que considere 

pertinentes no releva al Contratista de la obligación que tiene de cumplir con todo 

lo indicado en los planos preliminares, especificaciones, normas técnicas o instruc-

ciones de La Terminal, ni de su responsabilidad en la ejecución de las obras.  
3. Entregar las adecuaciones dando cumplimiento a la totalidad de las especificacio-

nes técnicas requeridas dentro del término de ejecución contractual. 

4. Tener en cuenta para la programación de la ejecución de las intervenciones el 

plazo contractual, de manera que se programen, de ser necesarios, los trabajos 

nocturnos que se requieran. 

5. Será responsable por cualquier daño ocasionado por razón de las adecuaciones en 

el curso de las operaciones que realice, con el propósito de reparar o reemplazar 

antes o después de la finalización de los trabajos o del contrato obras defectuosas 

o que no estén de acuerdo con lo especificado en el contrato.  

6. Suministrar la mano de obra, materiales, equipos y demás elementos necesarios 

para realizar las actividades inherentes a la labor que se va a ejecutar.  

7. Proporcionar la organización y dirección requeridas para realizar las adecuaciones 

dentro de los plazos convenidos y de acuerdo con los planos, especificaciones, nor-

mas técnicas y las instrucciones de La Terminal.  

8. Garantizar la integridad física de sus trabajadores y del público directa e indirecta-

mente afectado, mediante la utilización de los elementos de seguridad para el per-

sonal, así como la utilización de los cerramientos, señalización y demarcación de 

obra que puedan requerirse.  

9. Estudiar y conocer cuidadosamente todo lo concerniente a la naturaleza del tra-

bajo y a los sitios del mismo, las condiciones generales y locales, y las relacionadas 

con el transporte, disposición, manejo y almacenamiento de materiales.  

10. Teniendo en cuenta que La Terminal entrega planos de esquemas básicos, el con-

tratista debe efectuar la apropiación, revisión, ajuste y verificación de los diseños 

necesarios para la ejecución de los ítem y/o actividades contractuales, de tal ma-

nera que se cumpla con las condiciones de uso y vida útil para la necesidad deter-

minada para el mantenimiento y adecuación de las antiguas oficinas del BBVA, con 

destino a las oficinas de la ZPP y la oficina de auditoria de la Terminal de Transportes 

S.A. 
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11. Los materiales suministrados y demás elementos que el constructor emplee en las 

adecuaciones deben ser de primera calidad, cumplir con las indicaciones de La 

Terminal y por las normas nacionales o internacionales vigentes sobre la materia, 

deben estar de acuerdo con el objeto que se les destinan y pueden ser rechazados 

cuando no cumplan con los requisitos de calidad aprobados por La Terminal.  

12. La Terminal exigirá solamente un certificado de conformidad por producto suminis-

trado. Si por alguna causa los materiales no cumplen con los requisitos de calidad 

exigidos, La Terminal podrá exigir el retiro y/o demolición de la parte de la adecua-

ción que se haya trabajado con ese tipo de materiales y podrá suspenderla hasta 

que el contratista reemplace los materiales por otros que cumplan con los requisitos 

exigidos por La Terminal y entregue certificado de conformidad. 

13. Proveerá en todo tiempo herramientas, plataformas y cualquier equipo que sea re-

querido para la inspección de los trabajos por parte de La Terminal.  

14. Dar a La Terminal aviso oportuno y con suficiente anticipación sobre la realización 

de las pruebas o prácticas de inspección exigidas por La Terminal.  

15. Implementar la señalización y/o protección adecuada en la zona a intervenir, pro-

tegiendo la integridad de los usuarios, colaboradores y propietarios de los espacios 

aledaños. 

16. Realizar los ensayos, certificaciones y pruebas técnicas necesarias para garantizar 

la satisfacción de la necesidad planteada dentro de la ejecución del objeto con-

tractual. 

17. Presentar los planos definitivos para aprobación antes de dar inicio a la ejecución. 

18. Como parte de los documentos finales que debe presentar para pago, el contra-

tista deberá presentar los planos récord eléctricos y arquitectónicos, debidamente 

acotados, en el formato con el rótulo de la terminal y de acuerdo con las especifi-

caciones y normativa vigente.  

19. Todas las demás obligaciones que sean necesarias para el efectivo cumplimiento 

del contrato. 

 

7.2 OBLIGACIONES AMBIENTALES Y SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 

Establecer que el personal vinculado reciba inducción sobre el Sistema Integrado de 

Gestión de la Terminal de Transporte S.A. 

 

1. Capacitar en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para el equipo 

que realizará las actividades definidas en el contrato. 

2. Garantizar que todo el personal del contratista se encuentra afiliado al Sistema de Se-

guridad Social en riesgos laborales, portar su credencial de Administradora de Riesgos La-

borales-ARL vigente. 

3. Suministrar a sus trabajadores la dotación industrial (vestimenta, Elementos de Protec-

ción Personal y seguridad industrial) requeridos para la realización de sus actividades y ga-

rantizar el uso correcto de estos durante la ejecución de los trabajos. En caso de deterioro 

o daño el remplazo deberá hacerse de forma inmediata. 

4. Garantizar que todo el personal conozca y aplique los procedimientos y normas de se-

guridad e higiene industrial, de acuerdo a normatividad colombiana vigente. 
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5. Presentar a la Terminal de Transporte S.A. la matriz de riesgos ocupacionales, un plan 

para su control y los procedimientos de seguridad y salud ocupacional, en el que se definan 

objetivos y se tracen metas de acuerdo con la identificación de peligros. 

6. Designar un representante de seguridad y salud en el trabajo responsable del tema du-

rante toda la vigencia del contrato, para que coordine, apoye y garantice las condiciones 

de seguridad y la administración de las actividades de seguridad y salud en el trabajo. 

7. Responsabilizarse del reporte a la ARL y EPS, atención en salud e investigación de los 

incidentes y accidentes de trabajo presentados durante el desarrollo de las actividades 

objeto del contrato. 

8. Garantizar las condiciones de seguridad de su personal, así como de los equipos propios 

o de la empresa; para esto deberá disponer de procedimientos estandarizados para las 

actividades de alto riesgo y garantizar mecanismos verificables de control operativo. 

9. Garantizar capacitaciones periódicas a su personal en el manejo de los riesgos propios 

de las actividades desarrolladas. 

10. Entregar mediante acta a la Terminal de Transportes S.A., una guía con recomendacio-

nes de buen uso y mantenimiento de la infraestructura entregada, al finalizar la ejecución 

de las obras. Dichos documentos deberán adjuntarse al informe final. 

11. Suministrar e instalar el cerramiento provisional, la señalización interna y externa del área 

en la cual se adelanten trabajos, elementos de seguridad industrial y la dotación del perso-

nal. Sera causal de aplicación de multas y sanciones el incumplimiento en el suministro de 

los elementos de seguridad industrial y manejo ambiental. 

12. Efectuar las capacitaciones con el personal que adelanta las intervenciones y operado-

res de maquinaria referentes a los procedimientos de seguridad industrial y manejo ambien-

tal durante la ejecución de las obras. 

13. Suministrar y exigir a su personal el uso de elementos de protección como casco de 

protección con barbuquejo y según el grado de protección determinado en el análisis de 

riesgo, guantes, botas, gafas de seguridad y demás elementos que se requieran para tal 

efecto. Los trabajadores deberán utilizar ropa de trabajo adecuada. No se permitirá el uso 

de zapatos tenis o similares, que no garanticen la debida protección a los pies. 

14. Exigir al personal que laboran en las diversas áreas, circular solamente por los lugares 

relacionados con su trabajo o que le hayan sido asignadas por la Terminal de Transporte 

S.A. 

15. Coordinar con la Terminal de Transportes S.A. los horarios de ingresos de materiales, ma-

quinaria y/o vehículos, con el fin de garantizar la seguridad de los servidores y visitantes. 

16. Garantizar el cumplimiento de los procedimientos internos de seguridad y salud en el 

trabajo, contenidos en los siguientes documentos institucionales: 

a. REGLAMENTOS: 

i. REGLAMENTO DE HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL – Formato GTS-RG02 

ii. RESPONSABILIDADES EN EL SUBSISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO – SG-SST – Formato GTS-RG03 

b. PROCEDIMIENTOS: 

i. INSPECCIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO – Formato GTS-PR14. 

c. INSTRUCTIVOS: 

i. PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD – Formato GTS-IN09. 

d. MANUALES: 

SG-SST – Formato GTS-MN14 
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS PARA EL EJE AMBIENTAL 

 

1. Garantizar el cumplimiento de la política ambiental de la Terminal de Transporte S.A., 

especialmente en lo relacionado con almacenamiento y manejo de sustancias quí-

micas, ahorro y uso eficiente de agua, energía y papel, manejo de combustibles, 

manejo de vertimientos y gestión de residuos. 

2. El contratista deberá presentar todos los certificados de disposición final del material 

de excavación de acuerdo con la norma ambiental vigente. Aunado a lo anterior 

deberá realizar los reportes periódicos a la Secretaría Distrital de Ambiente, de con-

formidad con la normatividad vigente. 

3. Realizar las actividades de acuerdo con los lineamientos y procedimientos ambien-

tales establecidos por la Terminal de Transporte S.A., entregando los informes, evi-

dencias y certificaciones que acrediten el cumplimiento. 

4. Utilizar los servicios públicos que se encuentren a su disposición en el sitio de la obra 

con mesura y economía. En caso de no ser así; asumir por su propia cuenta los costos 

en exceso de la facturación de los servicios públicos utilizados durante la ejecución 

del presente contrato, cuando el juicio de la Terminal de Transporte S.A. haya una 

mala utilización o despropósito en el uso de dichos servicios. 

 

Aplicarán todo el requerimiento normativo en materia de ejecución de actividades de 

construcción, en particular los relativos al PIN expedido por la Secretaría de Ambiente, 

afiliaciones y pagos al sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos laborales, 

exámenes médicos, trabajos en altura, seguridad industrial y salud ocupacional, entre los 

más relevantes. 

 

8. CAUSALES DE RECHAZO 
 

Serán causales de rechazo las previstas en el estudio previo y/o invitación pública y las 

expresamente señaladas en la Ley. Por lo tanto, la Terminal de Transporte S.A., rechazará 

las propuestas en los siguientes eventos: 

 

1. El proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibili-

dad para contratar establecidas en la Constitución o en la ley. 

2. La propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse.  

3. Existan varias propuestas presentadas por el mismo proponente. 

4. El proponente señale su desacuerdo o imposibilidad de cumplir las obligaciones y con-

diciones previstas en la invitación a ofertar, o presente condicionamiento para su adju-

dicación. 

5. Cuando el proponente no responda a cualquiera de los requerimientos efectuados por 

la entidad en el término previsto en la invitación a ofertar o en la solicitud que de forma 

particular haga la entidad. 

6. Cuando de conformidad con la información a su alcance, la entidad estime que el valor 

de una oferta resulta artificialmente bajo y una vez requerido el proponente para la 

sustentación del valor ofertado, el mismo no de razones suficientes para el comité eva-

luador. 
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7. Cuando en el certificado de existencia y representación se verifique que el objeto del 

proponente (o de cualquiera de los integrantes cuando sea un consorcio o Unión Tem-

poral) no permita desarrollar la actividad, gestión y operación que se solicita en el pre-

sente proceso. 

8. Se demuestre que, a la fecha de presentación de su propuesta, el proponente sea per-

sona jurídica o natural no se encuentra al día, durante los últimos seis (6) meses con el 

cumplimiento en el pago de los aportes al sistema de seguridad social en salud, pensión, 

y riesgos laborales y los aportes parafiscales cuando a ello hubiere lugar. 

9. Cuando se acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso 

10. Cuando de conformidad con el certificado de existencia y representación expedido 

por la cámara de comercio o autoridad competente, con los estatutos de la persona 

jurídica o con certificación juramentada proveniente del representante legal del propo-

nente, se determine que su duración no es igual a la del plazo para la ejecución del 

contrato y su liquidación y un (1) año más. 

11. Cuando verificada la información aportada por los proponentes, se determine por parte 

de la Terminal de Transporte S.A., que ella no corresponde a la realidad o existan con-

tradicciones que induzcan a error e impidan la selección objetiva. 

12. Cuando el valor de la propuesta económica, así como cada ítem contractual sea su-

perior al presupuesto oficial establecido por la entidad acorde al estudio de mercado. 

13. Cuando el oferente presente dentro de su oferta ítems con descripciones diferentes a 

las estipuladas en el cuadro de cantidades “Especificaciones técnicas y cantidades del 

bien o servicio a contratar” 
14. Cuando el proponente no cumpla con cualquiera de las especificaciones técnicas exi-

gidas, impidiendo la comparación objetiva de las propuestas, siendo insubsanables. 

15. En los demás casos que contemple la ley y/o los estudios previos y/o la invitación pública 

que rige el presente proceso de selección. 

 

9. CRITERIOS DE ESCOGENCIA CUANDO EXISTA UNA SOLA PROPUESTA HÁBIL 
 

La entidad podrá adjudicar el contrato cuando solo se haya presentado una propuesta y 

esta cumpla con los requisitos habilitantes exigidos siempre que la oferta satisfaga los 

requerimientos contenidos en la invitación a ofertar del proceso de selección.  

 

10. CRITERIOS DE DESEMPATE 
 

De acuerdo con el manual de contratación y en concordancia con el Artículo 35 de la Ley 

2069 de 2020, los factores de desempate dentro de un Proceso de Contratación serán los 

siguientes: 

 

Si finalizada la etapa de evaluación de ofertas, se presenta un empate entre dos o más 

ofertas al efectuar la sumatoria de la ponderación técnica y económica, La Terminal de 

Transporte S.A., utilizará las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para 

seleccionar el oferente favorecido, de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de 

la Ley 2069 de 2020 y demás que lo reglamenten.  
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Para la revisión de la documentación que acredite alguno de los criterios de desempate, 

sólo se tendrá en cuenta la que sea aportada en la oferta a más tardar a la fecha y hora 

de presentación de ofertas.  

No será tenida en cuenta la información aportada con posterioridad a esa fecha. 

 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deberán aplicarse las siguientes 

reglas de acuerdo con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para 

seleccionar al proponente favorecido, respetando en todo caso los compromisos 

internacionales vigentes:  

 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 

extranjeros.  

 

El proponente acreditará el origen de los servicios con los documentos señalados en el 

ANEXO DE APOYO A INDUSTRIA NACIONAL.  

Para el caso de los proponentes plurales, todos los integrantes deberán acreditar el 

origen nacional de la oferta en las condiciones señaladas en la ley.  

 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia.  

 

Su acreditación se realizará en los términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 

1993, modificado por artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, 

aclare, adicione o sustituya, es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la 

cesación de esta se adquirirá desde el momento en que ocurra el respectivo evento y 

se declare ante un notario. Esta declaración debe tener una fecha de expedición no 

mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha del cierre del proceso de 

selección.  

 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la 

cual acreditará esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 

2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se 

profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente.  

 

En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, 

adicione o sustituya, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia 

del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de este del juez civil municipal o 

promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en 

las comunidades de esta naturaleza. 

 

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 

mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 

intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 

diligenciará documento en el que conste Participación mayoritaria de mujeres cabeza 

de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar (persona jurídica), mediante el 

cual certifica, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) 

de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por 

mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar.  
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Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que 

participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de 

acuerdo con los dos incisos anteriores. Finalmente, en el caso de los proponentes 

plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de 

las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral.  

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 

certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 

de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el 

titular de la información, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia 

intrafamiliar, diligencie y allegue documento de Autorización para el tratamiento de 

datos personales como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones es-

tablecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en 

condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la 

norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, debidamente certificadas por la 

oficina de trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos 

un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del presente proceso de selección o 

desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un 

año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual 

al término de ejecución del contrato, para lo cual deberá diligenciar el Anexo - Vincu-

lación de personas en condición de discapacidad. Para aquellos eventos en los que el 

diez por ciento (10%) de la nómina corresponda a un número cuyo primer digito decimal 

sea 5, 6, 7, 8 o 9 deberá realizarse la aproximación decimal al número entero siguiente.  
 

Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión temporal, el integrante del 

proponente que acredite que el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición 

de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de 

por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en la unión temporal y 

aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general habilitante. 

 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará 

con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 

constitución cuando su conformación sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren 

los pagos realizados por el empleador.  
 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 

proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, fa-

miliar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión esta-

blecido en la ley.  

Para ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor 

fiscal, según corresponda, diligenciará un documento que acredite la Vinculación de 

personas mayores y no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia 

(Empleador proponente), mediante la cual certificará bajo la gravedad de juramento 

las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son 
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beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el 

requisito de edad de pensión.  

Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas mayores que se 

encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una 

anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del 

proceso.  

 

Para los casos de constitución inferior a un (1) año se tendrá en cuenta a aquellos que 

hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará 

con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de 

constitución de la persona jurídica en caso de que la constitución sea inferior a un (1) 

año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  

 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará  documento 

de Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o 

sobrevivencia (Empleador proponente), mediante el cual certifique el número de 

trabajadores vinculados que siendo personas mayores no beneficiarias de la pensión de 

vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión 

establecido en la ley, de todos los integrantes del consorcio o de la unión temporal. 

 

Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 

integrantes. 

 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 

desempate cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la 

ley diligenciará el  documento de Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de 

pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador), mediante el cual certifica bajo 

la gravedad de juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o 

sobrevivencia y cumple la edad de pensión, además, se deberá allegar el documento 

de identificación del trabajador que lo firma. 

 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores 

vinculados en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un 

porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá 

con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de 

sus integrantes.  

 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones esta-

blecidas en la Ley 2069 de 2020, que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina 

pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gi-

tana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según 

corresponda, diligenciará documento de Vinculación de población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas mediante el cual certifica las perso-

nas vinculadas a su nómina y el número de identificación y el nombre de las personas 

que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 

Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan 
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estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de 

la fecha del cierre del proceso.  

 

Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que 

hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica.  

 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará 

con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 

constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren 

los pagos realizados por el empleador.  

 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del 

Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 

de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente.  

 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el Anexo 

Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 

gitanas, mediante el cual certifica que por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de 

la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la 

sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. 

Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 

integrantes.  

 

En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del 

Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 

de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 

certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 

de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el 

titular de la información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la 

población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, 

diligencien y alleguen documento de- Autorización para el tratamiento de datos 

personales como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  

 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorpora-

ción para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos:  

 

i) La certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto 

Comisionado para la Paz. 

ii) El certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas res-

pecto de las personas desmovilizadas de forma individual. 

iii) El certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que 

acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o reintegra-

ción o 
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iv) Cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley.  

 

Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso 

de reintegración o reincorporación. 

 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 

obligados a tenerlo, diligenciarán un documento de - Participación mayoritaria de 

personas en proceso de reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas), por 

medio del cual certificarán bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por 

ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está 

constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación.  

  

Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior y, los documentos 

de identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación 

o reintegración. 

 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes 

sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los 

certificados del inciso primero; o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento 

(50%) de la composición accionaria o cuotas partes esté constituida por personas en 

proceso de reincorporación, para lo cual, el representante legal, o el revisor fiscal, si 

están obligados a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del juramento,  un 

documento que acredite - Participación mayoritaria de personas en proceso de 

reincorporación (persona jurídica integrante del proponente plural), junto con los 

documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de 

reincorporación.  

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 

certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 

de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el 

titular de la información, como son las personas en proceso de reincorporación o 

reintegración, diligencien un documento de - Autorización para el tratamiento de datos 

personales como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate  

 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las con-

diciones de los siguientes literales:  

 

(a) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en 

proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas con-

diciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del 

numeral 6; o por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritaria-

mente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o re-

integración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 

diligenciará el Anexo Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o 

personas en proceso de reincorporación o reintegración (personas jurídicas), me-

diante el cual certifica, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por 

ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
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constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorpora-

ción y/o reintegración.  

Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas que 

participe en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en 

proceso de reincorporación y/o reintegración, aportando los documentos de cada 

uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este literal. Este integrante debe tener 

una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente 

plural.  

 

(b) El integrante del proponente plural debe aportar mínimo el veinticinco por ciento 

(25%) de la experiencia general acreditada en la oferta. 

 

(c) En relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona 

en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionis-

tas socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de 

otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante de que trata 

el literal a) lo manifestará diligenciando un documento que indique - Participación 

mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorpora-

ción y/o reintegración.  

 

(d) Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan cer-

tificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 

de 2012, se requiere que el titular de la información, como es el caso de las personas 

en proceso de reincorporación y/o reintegración, diligencien el Anexo - Autorización 

para el tratamiento de datos personales como requisito para el otorgamiento del 

criterio de desempate. 

 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, para lo cual se verificará en los términos 

del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del 

artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015.  

 

En este sentido, la acreditación del tamaño empresarial se efectuará diligenciando un 

documento de Acreditación Mipyme, mediante el cual se certifique, bajo la gravedad 

de juramento que la Mipyme tiene el tamaño empresarial establecido de conformidad 

con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 

sustituyan o complementen. 

 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones 

mutuales para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal 

expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva.  

En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones 

mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, 

pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las cooperativas o asociaciones mutuales 

que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 

de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, 

pequeñas o medianas.  
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Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 

integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de 

este numeral. 

 

En el evento en que se presente empate entre proponentes plurales cuyos integrantes 

estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan 

la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 

calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 

plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 

mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 

1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, 

pequeñas o medianas.  

 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por mi-

cro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  

 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del 2.2.1.2.4.2.4 

del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del 

Decreto 1074 de 2015, esto es, la acreditación del tamaño empresarial se efectuará 

diligenciando un documento de Acreditación Mipyme, mediante el cual bajo la 

gravedad de juramento certifica la condición de micro o pequeña empresa de 

conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo 

modifiquen, sustituyan o complementen.  

 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 

existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad 

respectiva. 

 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes 

estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan 

la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 

calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 

plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 

mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 

1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, 

pequeñas o medianas.  

 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 

financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que 

por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a 

Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del ofe-

rente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y 

contador público, o el representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal de las 

personas obligadas por ley, o del representante legal de la persona jurídica y contador 

público, según corresponda, diligenciará un documento que acredite - Pagos realizados 

a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales.  
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Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este 

siempre que: 

 

(a) Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que 

tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %), para lo 

cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, 

ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual 

en los términos del numeral 8;  

(b) La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento 

(25 %) de la experiencia general acreditada en la oferta; y  

(c) Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o represen-

tantes legales sean empleados, socios o accionistas de los integrantes del propo-

nente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará diligenciando el 

Anexo Acreditación Mipyme. 

 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan 

con los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados 

únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 

grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de 

micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales 

en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 

mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 

Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Inte-

rés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el 

certificado de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento de 

los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la 

sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipymes en los términos del numeral 

8. Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 

integrantes acredite las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este nume-

ral.  

 

12. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 

 

(a) La Entidad Estatal ordenará a los proponentes empatados en orden alfabético 

según el nombre de la persona natural, la persona jurídica o el proponente plural. Una 

vez ordenados, le asignará un número entero a cada uno de estos de forma 

ascendente, de tal manera que al primero de la lista le corresponda el número 1.  
(b) Seguidamente, la Entidad Estatal debe tomar la parte entera (números a la 

izquierda de la coma decimal) de la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La 

Entidad Estatal debe dividir esta parte entera entre el número total de proponentes 

en empate, para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final.  
(c) Realizados estos cálculos, la Entidad Estatal seleccionará a aquel propo-

nente que presente coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. 

En caso de que el residuo sea cero (0), se escogerá al proponente con el mayor nú-

mero asignado.  
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Nota 1. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente extranjero, cuyo 

país de origen tenga Acuerdo Comercial con Colombia o trato nacional por reciprocidad, 

no se aplicarán los criterios de desempate de los numerales 8, 9, 10 y 11.  
Nota 2. Para efectos de los factores de desempate, únicamente serán tenidos en cuenta 

los formatos y certificaciones presentados HASTA la fecha de cierre, por lo cual en NINGÚN 

caso serán recibidos de manera posterior. 
 

11. CONSTITUCION DE GARANTIAS 
 

De conformidad con lo anterior, el CONTRATISTA constituirá a su costo y a favor de la 

Terminal de Transporte S.A. dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la firma del contrato 

Póliza de Cumplimiento ante Entidades Públicas con Régimen Privado de Contratación 

otorgada por una Compañía de Seguros o una entidad bancaria legalmente constituida y 

autorizada para funcionar en Colombia, cuyas pólizas matrices estén aprobadas por la 

Superintendencia Financiera y cumpla con todos los requisitos de ley. 
 

La garantía única deberá amparar los siguientes riesgos:  

▪ Cumplimiento de las Obligaciones: su cuantía será equivalente al veinte por ciento 

(20%) del valor del contrato con vigencia por el término de duración del mismo y 

seis (6) meses más desde la suscripción del contrato. 
▪ Calidad del bien suministrado: Su cuantía será equivalente al veinte por ciento (20%) 

del valor total del contrato con vigencia de dos (2) años a partir del recibo a satis-

facción del bien. 
▪ Calidad y Estabilidad de la Obra: Su cuantía será equivalente al veinte por ciento 

(20%) del valor total del contrato con vigencia por cinco (5) años a partir del recibo 

a satisfacción de la obra. 
▪ Calidad del servicio: Su cuantía será equivalente al veinte por ciento (20%) del valor 

total del contrato con vigencia por el término de duración del mismo y seis (6) meses 

más desde la suscripción del contrato Pago de Salarios Prestaciones Sociales e in-

demnizaciones laborales: Su cuantía será equivalente al cinco por ciento (5%) del 

valor total del contrato con vigencia por el término de duración del mismo y tres (3) 

años más, desde la suscripción del contrato.  
▪ Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual: El valor asegurado en las pólizas 

que amparan la responsabilidad extracontractual que se pudiera llegar a atribuir a 

la administración con ocasión de las actuaciones, hechos u omisiones de sus con-

tratistas o subcontratistas, en una cuantía equivalente a cien salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (100 SMLMV), al momento de la expedición de la póliza. La vi-

gencia de esta garantía se otorgará por todo el período de ejecución del contrato. 
 

El contratista responderá por cualquier incumplimiento de sus obligaciones y se obligará a 

indemnizar a la Terminal de Transporte S.A. de cualquier perjuicio que le cause. 

Antes del inicio de la ejecución del contrato, la Terminal aprobará la garantía, siempre y 

cuando reúna las condiciones legales y reglamentarias propias de cada instrumento y 

ampare los riesgos establecidos para el contrato. 
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En cualquier evento de aumento del valor del contrato o prórroga de su vigencia, el 

proponente estará obligado a ampliar o prorrogar los amparos en forma proporcional de 

manera que se mantengan las condiciones originales. 

Igualmente, el oferente manifiesta que ha revisado el estudio previo y los demás 

documentos del proceso y en consecuencia conoce el alcance del contrato, sus 

obligaciones y los riesgos del mismo aceptándolos libremente al presentar su oferta.  

 

12. PRESENTACION DE LA OFERTA 
 

La carta de presentación de la oferta deberá ser diligenciada según el ANEXO No. 1 

adjunto a las condiciones de contratación y la OFERTA ECONÓMICA de acuerdo al ANEXO 

No. 2, firmada por el representante legal, si es persona jurídica, si es del caso, o por la 

persona natural o por el apoderado debidamente constituido, quien debe estar facultado 

para participar en la presente INVITACIÓN PRIVADA. 
 

Para el último caso, deberá anexar el poder correspondiente con la manifestación expresa 

de las facultades otorgadas y sus limitaciones. El proponente persona natural o el 

representante legal del proponente persona jurídica deben adjuntar copia de la cédula de 

ciudadanía. 

 

El proponente como experto en la preparación de su oferta deberá tener en cuenta el 

estudio previo que hace parte de esta invitación y las condiciones de la presente invitación. 
El proponente con la sola presentación de su oferta acepta los riesgos definidos para la 

ejecución del objeto del presente proceso contractual y que se encuentran en el estudio 

previo publicado. 
 

NOTA: La oferta presentada es vinculante, irrevocable y obligatoria en los términos del                     

artículo 845 y del Código de Comercio y demás normas pertinentes. 
 

En la fecha y hora límite señalada para el envío de propuestas a través del correo 

electrónico recibo.ofertas@terminaldetransporte.gov.co, se procederá con la diligencia de 

cierre, dando apertura al sobre electrónico que contiene la(s) propuesta(s) recibidas. 
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Subgerente Corporativo   

 
Elaboró: Yamile Ospino Prato – Técnico III - Subgerencia Corporativa 

Revisó: Christian González – Contratista – Subgerencia jurídica 
Revisó:  Juan Andrés Alviz Gómez – Abogado Subgerencia Jurídica 

Aprobó: Carlos Federico Salcedo de la Vega - Subgerente Jurídico  

mailto:recibo.ofertas@terminaldetransporte.gov.co

